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DECRETO 

1867 

Lanus, 13 NOV 2007 

Visto lo actuado en el expediente !)-316919/200/ y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en las reglamentaciones vigentes, 
el Intendente Municipal: 

1) E O 	E '1 A: 

AtTlUUL0 	T:Autorizase 	al 	señor 	Eduardo 	Da -i 	Dagostino 
a 	extrae' un (1 )ejemplar de paraíso 	ubicado 	en la calle 
Guaracino 2630,solicitado a rs. 2 del expediente de referencia 
de acuerdo al informe de fs.10 vta, y  11.- 
A1-CT!OuLU  2:3e deja constancia que deberá abonar por un 
()ejemplar la sima de pesos CUA1ENTA Y DOS ($42,00-) según 
lo dispuesto en el articulo 4511  inc 1) de la Ordenanza FiscaL 
lmpositiva,dado que el mismo con sus raíces esta rompiendo la 
vereda como así también cañerfas de desagiies y obstruye entrada 
de garaje no debiendo reponer el ejemplar extraído por falta 
de espacio, 
A1tTIUULU  3: La tarea correrá por cuenta y cargo del 
solicitante, debiendo trozar y acomodar los troncos y ramas 
de modo que puedan ser recogidos por el servicio destinado para 
ese fin, 
AKTIOULU 4:  Por el Departamento de 1-'lazas y I-'aseos, infórmese 
del presente al interesado. Cumplido, gírese a la Direcci6n 
de Contaduría General y Direcci6n General de lesorerfa.- 
AK1IOULU 	Insértese en el libro de Registro de Decretos y 
Boletín Municipal. Cumplido, gírese a la Secretaría de Servicios 
1-blicos para continuar trámite.- 
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